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., '., SAN LUIS

RESOLUCiÓN N° 241-IFOC-SL/25
San Luis, 28 de julio de 2025

La NOA 852-IFDC-SL/25 elevada por las docentes Barraza Ana y Quiroga Lucia,
informando la conformación de la nueva Coordinación para el Departamento de Lenguas
Extranjeras, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución W 084-IFDC-SL/ll se determinan los requisitos para la elección
de Coordinadores de Carreras;

Que oportunamente se cumplieron las instancias pertinentes para la correspondiente
elección;

Que por Resolución W 225-IFDC-SL/24, se conformó la coordinación para el
Departamento de Leguas Extranjeras, a partir del 05 de agosto de 2024, con una duración de
un (1) año;

Que resultaron elegidas las docentes Arcuri Melisa Betsabé, DNI W 32.491.648 y
Quiroga Lucia Beatriz, DNI W 24.681.848, para conformar coordinación para el departamento
en cuestión, en el antes mencionado periodo;

Que la docente Arcuri Melisa Betsabé, solicitó licencia en el ciclo lectivo 2025, por lo
que fue reemplaza en el cargo de Coordinadora por la docente Barraza Ana Laura, DNI N'
30.886.315, desde día 17 de febrero de 2025 hasta el día 04 de agosto de 2025;

Que se hace necesarío díctar el acto administrativo, que formalice la conformación
de la actual coordinación;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.l '.-RECONOCER, las tareas desarrolladas por la docente Barraza Ana Laura, DNI N'
30.886.315, desde día 17 de febrero de 2025 hasta el día 04 de agosto de 2025, en la
Coordinación para el Departamento de Lenguas Extranjeras.-

Art.r.-DESIGNAR, a la docente Toloba Franasik Nadya Rosana, DNI W 35.199.000 en el cargo
de Coordinadora y a la docente Dudulec Patrícia Eva, DNI N' 24.366.617 en el cargo de
Co-Coordinadora, en el Departamento de Lenguas Extranjeras, a partir del día 05 de
agosto de 2025 y por el término de un (1) año.-

involucradas en el presente acto
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